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RESPUESTA: 
 

En relación con la información solicitada, cabe señalar que el personal militar de los Estados 

Unidos de América (EEUU), durante el periodo del 2012 al 2016, se ha incrementado en 1366 
efectivos en la Base de Rota, y se mantiene en 111 efectivos permanentes y alrededor de 494 rotatorios 

en la Base de Morón.   
 
En la Base de Rota se produjo un aumento de personal en los años 2014 y 2015, coincidiendo 

con la llegada de dos buques de la US Navy, por aplicación del Segundo Protocolo de Enmienda del 
Convenio de Cooperación para la Defensa.  

 

En relación con el personal empleado en ambas bases, se significa que en la Base Naval de 
Rota el personal español, empleado por empresas contratadas por las Fuerzas de los EEUU para 

necesidades de obras, mantenimiento y servicios, se ha mantenido en torno a los 2000 trabajadores. 
Por su parte, el personal laboral local se ha mantenido en torno a los 970 trabajadores, estando dentro 
de los porcentajes establecidos en el Convenio de Cooperación para la Defensa para el personal laboral 

local español y el norteamericano. 
 

Debe reseñarse el impacto que está teniendo en la industria naval de la Bahía de Cádiz la 
presencia de los cuatro buques de la US Navy en Rota, al ser NAVANTIA la adjudicataria de su 
contrato de mantenimiento. La facturación anual asociada a este contrato se ha ido incrementando 

progresivamente, y se acerca al objetivo inicial marcado por la empresa de 100 millones de euros 
anuales.   

 

En la Base Aérea de Morón, el personal laboral local se ha visto incrementado, pasando de 24 
empleados en el año 2012 a 30 trabajadores en la actualidad.  

 
Respecto a los “empleados de contratista” que prestan servicios en esta Base de forma 

permanente, cabe recoger que la firma del III Protocolo de Enmienda del Convenio de Cooperación 

para la Defensa entre el Reino de España y los Estados Unidos de América ha favorecido el 
mantenimiento de los puestos de trabajo en la empresa Vectrus, a la que los EEUU tiene adjudicado un 
contrato de prestación de servicios.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Por último, cabe indicar que además de estos empleados permanentes, las Fuerzas de los 

EEUU recurren de forma continua a empresas locales para trabajos de mantenimiento, reparaciones o 
construcción de nuevas infraestructuras. Así, desde la firma del III Protocolo de Enmienda se han 
contratado a 81 empresas, lo que ha supuesto trabajos de diferente duración para 410 empleados 

españoles. 
 

 
 
 

Madrid, 3 de enero de 2017 


